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CONTEXTO 



NORMATIVA 



OBLIGACIONES 

Principios 



NO OLVIDAR 



SITUACIÓN ACTUAL 

• Aumento del uso de la digitalización y nueva tecnologia. 

• Evolución constante y rapidísima de tecnologia. 

• Mayor conocimiento o concienciación 

• Mayor exigencia (casos mediáticos, campañas,...) 

• Aumento de número de reclamaciones.    

 



¿QUÉ PUEDE SALIR MAL? 

• Incidentes de seguridad: 
• Ataques externos 
• Errores internos 

• Imposición de sanciones por parte de las Autoridades de 
Control: 
• Sanciones de apercibimiento  
• Prohibición de realizar el tratamiento 

• Responsabilidad patrimonial / penal 



¿QUÉ PODEMOS HACER? 



• Establecer de modelos de gobernanza de datos 
(responsabilidad, seguridad, administración, protocolos,...) 

• Facilitar herramientas de gestión (Autoridades)  

• Planificar las acciones: enfocar en el riesgo para las 
personas y DESDE EL PRINCIPIO 

• Formación, formación, formación... 
•  especializada a personal de gestión 
•  genérica a todo el colectivo. 

• Generar cultura de corresponsabilidad con la ciudadanía. 
 

 



ALGUNAS BUENAS PRÁCTICAS 

• Usar los datos sólo si es necesario. 

• Utilizar la tecnologia más adecuada y respetuosa con los 
datos personales. 

• Escuchar a las personas aunque no sepan bien lo que nos 
quieren decir. 

• Colaborar, preguntar, compartir. 

• Actualizar y fomentar el conocimiento sobre la materia. 



I ALGUNA PAUTA ANTES DE 
1. Reflexionar sobre la necesidad de hacer un tratamiento de 

datos personales. 

2. Valorar los posibles riesgos que ese tratamiento puede 
generar para las personas. 

3. Aplicar las medidas organizativas i/o tecnológicas 
correctoras para minimizar esos riesgos. 

4.   



MUCHAS GRACIAS! 


